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NOTA DE PRENSA 
 

Los Técnicos Superiores Sanitarios muestran su unión 
en la manifestación de Madrid 

 
 Aproximadamente 8.000 Técnicos Superiores Sanitarios respondieron a la 

convocatoria de las Comisiones Unitarias por el Grado y se manifestaron en la 
capital. 
 

 El colectivo de Técnicos Superiores Sanitarios deja patente su hartazgo ante la 
situación y deja demostrada su unión antes las reivindicaciones.  
 

 Reivindican la actualización a Grado Universitario de las titulaciones de Técnico 
Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico y de Anatomía Patológica y 
Citodiagnóstico por un lado, y de las titulaciones de Imagen para el Diagnóstico 
y Medicina Nuclear y Radioterapia y Dosimetría por otro lado.  
 

 
Madrid, 7 de marzo de 2022. El pasado sábado 5 de marzo de 2022 8.000 Técnicos Superiores 
Sanitarios se han manifestado en Madrid. La manifestación ha partido desde el Ministerio de 
Educación, donde se ha producido una concentración de 30 minutos, hasta llegar al Ministerio de 
Sanidad. Allí, se ha leído el manifiesto por los representantes de la Comisión Interinstitucional por 
el Grado, en el que se ha señalado al Ministerio de Sanidad como máximo responsable de la actual 
situación irregular y que lleva mantenida en el tiempo durante más de tres décadas. 
 
Los Técnicos Superiores de Laboratorio Clínico y Biomédico, de Imagen para el Diagnóstico y 
Medicina Nuclear, de Anatomía Patológica - Citodiagnóstico, y de Radioterapia - Dosimetría, 
reclaman una formación de Grado universitario de 240 créditos ECTS en 2 títulos: Imagen Médica 
y Radioterapia; y Laboratorio Biomédico, tal y como está regulado en la mayoría de los países. 
 
España es el único país de la Unión Europea que mantiene a estos profesionales relegados a la 
Formación Profesional con tan solo 2.000 horas lectivas, impidiendo su libre circulación en 
Europa, tanto académica como profesional e impidiendo a su vez, la especialización y crecimiento 
de estos profesionales a través de máster, al no disponer de un título universitario, lo que 
revertería en una mejor atención sanitaria en los diagnósticos y tratamientos para los/las 
pacientes. 
          
 
     Con gran éxito de participación, la manifestación ha demostrado el hartazgo de los Técnicos 
Superiores Sanitarios que están cansados de recibir siempre buenas palabras por parte del poder 
ejecutivo y que nunca se traduzcan en acciones. Tras quedar demostrada la unión del colectivo, 
los representantes de las Comisiones han indicado que, de no recibir una respuesta adecuada a 
su petición, están dispuestos a tomar medidas más drásticas. 


